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¿Qué es un 
escritorio 
Digital? 

http://www.grupodobler.com/
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¿Qué es un escritorio digital? 

Informe de IA (Inteligencia Artificial)-Gemini de Google 

 

 

 

 

Información de interés para 
los nuevos españoles por 

LMH y LMD 
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Tramitación Consular que se avecina… 

 

El Escritorio Unificado de Tramitación Consular es una nueva plataforma informática 

lanzada por el Ministerio de Asuntos Exteriores para digitalizar y centralizar los trámites 

de los españoles que residen en el extranjero.  

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación +1 

Este sistema es el pilar tecnológico del Plan de Digitalización Consular (2021-2025), 

diseñado para que la relación con el consulado sea más ágil y electrónica, reduciendo la 

necesidad de desplazamientos físicos.  

España Digital 2026 

 

🖥️ Funciones principales 

El "escritorio digital" permite a los ciudadanos y al personal consular gestionar 

expedientes de forma unificada. Sus objetivos clave son:  

• Registro de Matrícula Consular (RMC): Moderniza la inscripción de residentes y 

no residentes para que el proceso sea más rápido. 

• Expedición de pasaportes: Optimiza el flujo de trabajo interno para la 

renovación y entrega de documentos de identidad. 

• Carpeta Consular: Un espacio personal donde puedes consultar el estado de tus 

trámites, citas pendientes y certificados. 

• Acceso electrónico: Facilita el uso de servicios consulares mediante identificación 

segura (como el Certificado Electrónico Consular de la FNMT).  

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación +3 

 

🛠️ Herramientas clave para el español en el exterior 

Además del escritorio de tramitación, existen recursos digitales esenciales: 

• Sede Electrónica de Exteriores: El portal principal para iniciar trámites a distancia 

(accesible en sede.exteriores.gob.es). 

• Asistente Virtual: Herramienta con Inteligencia Artificial para resolver dudas 

frecuentes sobre visados y trámites. 

• Portal de la Ciudadanía Española en el Exterior: Ofrece información sobre 

ayudas, prestaciones y la Oficina de Retorno.  

 

💡 ¿Por qué es importante para ti? 

https://www.sede.fnmt.gob.es/consulares
https://sede.exteriores.gob.es/
https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/
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Históricamente, muchos trámites requerían ir presencialmente al consulado, lo cual es 

costoso si vives lejos de la sede. Este escritorio digital busca:  

1. Ahorrar tiempo y costes de desplazamiento. 

2. Transparencia: Poder ver en qué punto exacto está tu solicitud. 

3. Seguridad: Garantizar que tus datos están protegidos en una red centralizada 

gestionada por el Estado.  

Hewlett Packard Enterprise +3 

⚠️ Nota: Dado que es una herramienta en proceso de implantación (2025-2026), es 

posible que algunos servicios presenten demoras temporales mientras los consulados 

migran sus sistemas antiguos al nuevo escritorio unificado.  

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación +1 

¿Estás intentando realizar algún trámite específico ahora mismo (como renovar el 

pasaporte o solicitar una ayuda económica)? Puedo ayudarte a encontrar el enlace 

directo. 

 

 

¿Quiere insertar una imagen de sus archivos o agregar una forma, un cuadro de texto o 

una tabla? ¡Adelante! En la pestaña Insertar de la cinta de opciones, pulse la opción que 

necesite.  

 

“En esa misma pestaña, encontrará otras 

herramientas aún más fáciles de usar, con las que 

podrá agregar hipervínculos o insertar comentarios”. 
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Exteriores.gob.es 

Implementación del Escritorio Unificado de Tramitación Consular 

 

19 de diciembre de 2025 

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 

(MAEC) ha comenzado a implantar el “Escritorio unificado de 

tramitación consular" en todos los Consulados de España en el 

exterior para la tramitación de altas de matrícula y expedición de 

pasaportes. 

El “Escritorio unificado de tramitación consular" es una nueva 

herramienta informática que, en sus primeros estadios, puede 

afectar al normal funcionamiento de los servicios consulares fruto 

de las novedades que conlleva. 

El Escritorio unificado de tramitación consular se propone adaptar el 

registro de matrícula consular a una administración moderna y 

digital, facilitar el acceso electrónico a los servicios consulares para 

los españoles en el extranjero y mejorar la gestión de la información 

y la asistencia consular. Este proyecto forma parte de un plan más 

amplio de digitalización puesto en marcha en 2025 con el objetivo 

de mejorar significativamente la relación entre los Consulados y la 

comunidad de españoles en el extranjero 

El Consulado General de España en Buenos Aires agradece su 

comprensión por los inconvenientes que puedan acaecer fruto de 

estos cambios, profundos y estructurales, durante el tiempo en que 

pueda prolongarse la transición entre sistemas y confía en que, 

gracias al  contacto permanente con los Servicios Centrales en 

Madrid, las molestias se resuelvan en el plazo más breve posible.  
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Obtener Certificado Consular 
El certificado consular está dirigido a todas aquellas personas de 

nacionalidad española residentes en el extranjero que no disponen 

de un DNI en vigor. 

Con el certificado consular podrás realizar tus trámites con España a 

distancia estés donde estés. 

Requisitos para la solicitud del certificado consular 

• Disponer de un pasaporte español en vigor. 

• Tener asignado el Número de Identificación Consular 

Central (NICC). 

¿Qué es el NICC? El NICC es tu número de identidad consular. Es 

único, permanente y te identifica como ciudadano español en el 

extranjero. 

¿Y si no tengo NICC? El NICC es un requisito indispensable para 

solicitar tu certificado consular. Para saber si ya tienes uno asignado 

o si necesitas solicitarlo, puedes consultar el servicio de verificación 

de asignación del NICC. 

 

 

Importante: 

Apartado en construcción. NO realice ninguna 

solicitud a través de los siguientes enlaces. 

 

 

https://www.exteriores.gob.es/es/Paginas/index.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/Paginas/index.aspx

